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1

INTRODUCCIÓN

Los objetivos que tiene el presente libro son diversos, pero deseo centrarme 
en dos de éstos; el primero es contribuir, en la medida de lo posible, a preser-
var una parte de la memoria de los órganos de representación de la Ciudad 
de México. Cuando me propuse la elaboración de este texto, supuse errónea-
mente —ahora lo sé— que se trataría de una investigación de sencillez relati-
va, si es que las hay. Esto, desde luego, no fue así; conforme fui ejecutando mi 
protocolo de investigación, me di cuenta de que la bibliografía era escasa, y 
el acceso a las bases de datos, vía Internet, prácticamente se volvía imposible; 
no obstante, seguí adelante. Cuando me aprestaba a verificar mi información 
e iniciar la redacción de los capítulos correspondientes, leí en la primera pá-
gina del periódico Reforma, del 24 de enero de 2024, que

…debido a un hackeo a la página de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el Congreso de la CDMX ha extraviado gran parte de su histo-
ria... La Oficialía Mayor… dice que hackearon (la página) y que ya no 
tienen acceso a la información, a los archivos.... Con ello, dejó de haber 
acceso a registros que deberían ser públicos, como versiones estenográficas, 
gacetas y diarios debates...

Muchos de esos datos

…no los tiene la Biblioteca, no los tiene la Oficialía Mayor, no los tienen 
en el Archivo, entonces, literalmente, el Congreso no tiene acceso a toda 
su historia... Hay un problema serio… nos borraron la memoria del 88 al 
2018… toda esa información, físicamente, tampoco existe...1

Ahí estaba la razón por la que mi investigación había sido tan tortuosa. 
No obstante, eso no fue óbice para que pudiera dar un giro a mi estudio y 
concretarlo.

1		  Según precisa la nota: “Desaparece la historia legislativa de la CDMX”, firmada por 
Eduardo Cedillo, el asesor del grupo parlamentario del PAN, José Luis Nieves, afirmó: “Es-
tuve investigando con la Oficialía Mayor y lo que nos dice es que la hackearon y que ya no 
tienen acceso a la información, a los archivos, digamos, no pueden ellos, de ninguna manera, 
tener acceso a esos archivos”.



2 INTRODUCCIÓN

El segundo propósito de este texto es mostrar al lector la forma en la 
que hemos pasado de una Asamblea de Representantes a algo cada vez más 
parecido a un Congreso local. No soy precisamente partidaria de la conver-
sión del Distrito Federal en una “cuasi” entidad federativa de nuestra Re-
pública, porque lo anterior implica, a mi juicio, que nunca entendimos cuál 
era la vocación de un distrito de esta naturaleza. Sin embargo, y ya que el 
Constituyente Permanente optó por esa transformación, es necesario dotar 
de contenido y eficacia al órgano de representación de los capitalinos.

No pretendo abordar de manera exhaustiva ni la estructura ni las com-
petencias del Congreso de la Ciudad de México; nuestro principal propósito 
es evidenciar el tránsito de la Asamblea de Representantes a la Asamblea 
Legislativa y su transformación en el Congreso de la capital; echar un vista-
zo panorámico de cómo se fue pergeñando dicha transformación, desde su 
creación y a lo largo de más de tres décadas.

Por lo anterior, hemos partido de cómo México llegó a establecer una 
forma federal de Estado que, dicho sea de paso, está cumpliendo en este 
2024, doscientos años de su instauración; a ello dedicamos el primero de los 
capítulos de este texto.

Analizar las dos asambleas de Representantes y Legislativa, que sirvie-
ron de órganos de representación de los ciudadanos del entonces Distrito 
Federal, son el objeto de estudio del segundo capítulo. Finalmente, dedica-
mos el tercer capítulo a un análisis general del Congreso de la Ciudad de 
México. Lo anterior permitirá al lector observar, como si deslizara sus ojos 
sobre una fotografía, cómo cambió la fisonomía del poder que representa, 
legisla y controla en la capital y cuáles son los retos que tiene frente a sí un 
órgano cuya vocación es contribuir a la gobernabilidad de esta gran metró-
poli.

Concluyo dedicando este libro a mi amadísima madre, Judith Donatto 
Figueroa, una mujer excepcional, quien dio el mejor de los sentidos a mi 
regazo una fría mañana de diciembre de 2023. También, a mi querido e in-
sustituible maestro, Sergio García Ramírez, un admirable académico, hasta 
el ocaso de su vida.






